
 
 

Nombre del Reglamento: 
Ley de Prevención y Combate de Incendios Agropecuarios y Forestales 
del Estado de Yucatán 

Tipo de ordenamiento: Ley 

Fecha de expedición: 
13 de diciembre de 
2016 

Última reforma: 31 de julio de 2019 

Vigencia de la 
regulación: 

Vigente 

Ámbito de aplicación: Estatal 

Objeto de la regulación:  

Establecer las normas relacionadas con el uso del fuego en el Estado, 
especialmente para realizar las quemas con fines agropecuarios, 
ganaderos, forestales y sus asociaciones mediante el procedimiento 
tradicional de roza-tumba-quema 

Sujetos Regulados:  Ayuntamiento  
Materias Reguladas:  Administrativo 
Sectores Regulados: Administración Pública 
  

Índice de Regulación 
Capítulo I.  Del Objeto de la Ley 
Capítulo II. De las Autoridades y sus Atribuciones 
Capítulo III. Del Comité Estatal de Prevención y Combate de Incendios 
Capítulo IV. De la Coordinación y Concertación 
Capítulo V. De las Autorizaciones 
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Capítulo VII. De la Participación Social 
Capítulo VIII. Del Combate de Incendios 
Capítulo IX. De las Restauración de Áreas Afectadas 
Capítulo X. De las Sanciones Administrativas 
Transitorios 

 

Autoridad que la emite:  
Congreso del Estado de Yucatán 

 
Autoridad o Autoridades que la aplican: 

Ayuntamiento de Mérida 
 

Regulaciones Vinculadas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Trámites Relacionados 

No Aplica 

https://isla.merida.gob.mx/serviciosinternet/normatividad/files/Constitucion/CPEUM_11.2022-20221213-071728.pdf


 
 

 

Inspecciones Relacionados 

No Aplica 


